
 
 
 
Artículos sobresalientes del Reglamento de Becas 
 
Artículo 25 

La Universidad Tec Milenio establece que todos aquellos alumnos que obtuvieron una beca académica, 

ayuda familiar, desarrollo, deberán realizar el Servicio Becario. Esto aplica a partir de que alumnos de 

nuevo ingreso inicien clases en septiembre06. 

 

Artículo 26 

La renovación de las becas académicas, de ayuda familiar y de desarrollo se sujetarán a los siguientes 

lineamientos:  

a. Para beneficiarios de beca académica, obtener un promedio de calificaciones finales igual o 

superior a 95 en el periodo académico inmediato anterior.  

b. Para beneficiarios de becas familiares y desarrollo, obtener un promedio de calificaciones finales 

igual o superior a 80 en el periodo académico inmediato anterior.  

c. Aprobar todas las materias cursadas en el período inmediato anterior.   

d. Estar al corriente en sus pagos de colegiatura y no tener ningún tipo de adeudo.  

e. No dar de baja parcial o total ninguna de las materias que este cursando en el periodo académico,  

salvo aprobación por escrito del Director del campus.  

f. Llevar carga completa de materias.   

g. Observar buena conducta dentro y fuera del campus.   

h. Asistir a todas las juntas de becarios que se convoquen en cada campus.   

i. Salir evaluado satisfactoriamente en el servicio de becario.  

j.  Las demás que establezcan los reglamentos de su campus y las resultantes de los convenios que se 

suscriban.    

 

Artículo 27 

La renovación de las becas de convenio y esfuerzo se sujetará a los siguientes lineamientos: 

a. Obtener un promedio de calificaciones finales igual o superior a 80 en el periodo académico 

inmediato anterior.  

b. Aprobar todas las materias cursadas en el período académico inmediato anterior.  

c. Estar al corriente en sus pagos de colegiatura y no tener ningún tipo de adeudo. 

d. No dar de baja parcial o total ninguna de las materias que este cursando en el periodo académico, 

salvo aprobación por escrito del Director del campus. 

e. Observar buena conducta dentro y fuera del campus.  

f. Las demás que establezcan los reglamentos de su campus y las resultantes de los convenios que se 

suscriban.   

 

Pagina de consulta para el reglamento de becas: 

http://www.tecmilenio.edu.mx/portalutm2006/becas/homedoc.htm 

 


